RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007897 E. N° 6773/13)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionada con la aplicación del Convenio Médico celebrado por ASSE-FEMI-SAQ de fecha 30 de mayo de 2008;
RESULTANDO: 1) que la consulta remitida tiene por objeto la solicitud de asesoramiento respecto a si corresponde remunerar a dos médicas Especialistas en Gestión de Servicios de Salud, en el marco de aplicación del Convenio Médico de fecha 30 de mayo de 2008;

                               2) que se adjunta el acuerdo referido, estableciéndose tres tipos de régimen de trabajo médico: de policlínica ampliada / trabajo médico coordinado, guardia interna y guardia retén, que comprenden tareas asistenciales (cláusula séptima);

                               3) que la cláusula 11 del Convenio respecto a Complementos Salariales en el Apartado C) se establece un complemento de carácter funcional, definido por la dirección de la Administración de los Servicios de Salud para sectores y funciones específicas dentro de la organización y en el Apartado D) se acordó un complemento por nivel, asignado a los profesionales con funciones de conducción y dirección, que surjan del Compromiso Funcional que se suscriba;

                               4) que el Informe de la Gerente General de la  Administración de los Servicios de Salud de fecha 18 de noviembre, establece que los médicos con postgrado de Especialistas en Administración de Salud del Estado, a los efectos de fijar su remuneración de acuerdo al Acuerdo Médico, firman el Compromiso Funcional, que lo hacen bajo el régimen  “Policlínica Ampliada”;

                               5) que se adjunta además, el Compromiso Funcional de las médicas especialistas en Gestión de Servicios Médicos y Resoluciones del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, por las que las incluye en las remuneraciones previstas por el Acuerdo Médico;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 5 de la Ley Nº 18.161, de 29 de julio de 2013,  dispone que el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado tiene poderes jurídicos para crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos funcionarios, cargos, funciones, contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes;

                                    2) que, asimismo, el Literal E) del Artículo 5 de la referida ley, dispone la facultad de efectuar designaciones, promociones y cesantías de funcionarios, por medio de resoluciones fundadas;

                                    3) que, en consecuencia, las contrataciones objeto de la presente consulta, que fueran dispuestas por Resoluciones del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, estableciendo que sus remuneraciones se regirán por el Convenio Médico de fecha 30 de mayo de 2008 suscrito por ASSE-FEMI-SAQ, encuadran en las facultades legales otorgadas al Organismo para ello;               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.
0
2

